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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE RESCILIACIÓN Y FUSIÓN. 

POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 

AUTOFRON S.A. CON LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA NORIMPORT S.A. QUE 

LA ABSORBE CONSERVANDO SU 

DENOMINACIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy Lunes, veintidós de mayo del año 

dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

CANTÓN MACHALA, comparece voluntariamente, la 

señora TANYA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

  

profesión Ingemera Comercial, domiciliada en esta 

cuidad de Machala, quien comparece en calidad de 

GERENTE/úe la compañía IMPORTADORA NORIMPORT 

S.As conforme consta en la copia certificada de su 

respectivo nombramiento, el mismo que adjunta a la 

presente como habilitante La compareciente es mayor 

de edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este 

acto doy fe en virtud de la céduia de ciudadanía que me



  

vt fue exhibida, y me presenta para que eleve a Escritura 

2 Pública, la minuta que a continuación se detalla así 

5 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

4 Públicas a su cargo sírvase insertar una en la que 

s conste la CONVALIDACION DE LA ESCRITURA 

s PUBLICA DE  RESCILIACION Y FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE 

LA FRONTERA AUTOFRON S.A., CON LA COMPAÑÍA 

al PORTADORA NORIMPORT S.A. QUE LA ABSORBE 

SERVANDO SU DENOMINACION, AUMENTO DE 

PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

PAÑÍA ABSORBENTE al tenor de las siguientes 

sulas PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al 

Siggamiento de esta escrtura pública la Ing Tanya 

“Efizabeth López Quezada, en su calidad de Gerente de 

is! la compañía Importadora  Norimport SA, de 

v nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

18 cuarenta y cuatro de años de edad, de profesión 

1w Ingeniera Comercial, domiciliada en esta ciudad de 

20 Machala, debidamente autorizada por la Junta Universal 

2 de accionistas, celebrada el dia tres de mayo del dos 

     

     

  

2 mil diecisiete, que se agrega como documento 

2 habilitante de la presente escritura pública - SEGUNDA: 

2 ANTECEDENTES. - A) Mediante escritura pública 

25 celebrada el veintitrés de diciembre del año dos mil 

25 catorce, ante el notario público cuarto del cantón 

22 Machala, e inscrita en e! Registro Mercantil del canton 

22 Machala el vemnmtidós de agosto del dos mil diecisérs, se
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efectuó la RESCILIACION Y FUSION POR ABSORCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 

AUTOFRON SA, CON LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

NORIMPORT SA inscrita en el Registro Mercanti! del 

cantón Machala el veintidós de agosto del dos ml 

diecisérs, bajo el número de Repertorio tres mil 

doscientos cincuenta y siete, número de inscripción 

doscientos setenta y nueve, B) En la mencionada 

Escritura constan como documento habilitante el Acta de 

Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía Automotores de la Frontera Autofron SA 

celebrada el diecisiete de diciembre del dos mi] catorce, 

en la cual en el cuadro distributivo consta el monto 

registrado contablemente como Inversión en acciones 

que la compañía mantenía a esa fecha en el capital 

suscrito y pagado de la compañía Importadora Norimport 

SA, por el valor de Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos 

Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US $58 810,00), C) Por su parte, en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de accionistas de la compañia 

Importadora Norimport SA celebrada el quince de 

diciembre del año dos mil catorce se hace constar el 

monto registrado contablemente que a esa fecha 

mantenía como inversión en el capital suscrito y pagado 

de la compañia Automotores de la Frontera Autofron 

SA por el valor de seiscientos setenta y dos 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (US 

$672,00), D) De conformidad con lo establecido en el



  

  

1 apartado B86 Procedimientos de Consolidación de la 

2 (NÍIF10), la compañía Importadora Norimport SA como 

3 producto de la fustón procedió a contabilizar ia 

4 eliminación contable de la inversión mantenida en 

s calidad de accionista en Automotores de la Frontera 

$ Autofron SA por ta cantidad de Seiscientos Setenta y 

Dos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US $672,00) y de (gual manera la compañía 

Importadora Norimport SA procedió a la eliminación 

contable de la inversión que Automotores de la Frontera 

ZAutofron SA mantenía en su calidad de accionista en 

“importadora Norimport SA por Cincuenta y Ocho Mil 

e Pchocientos Diez 00/100 de los Estados Unidos de 

de ¿Ámerica (US $58 810,00), E) Toda vez que los valores 

há Eébtallados en el iteral B) y C) como producto del 

16 registro contable derivado de la fusión fueron eliminados 

17 del patrimonto y activo por parte de la empresa 

    

   
   

    

  

   

1 absorbente, el nuevo capital social pagado consolidado 

w dela compañía Importadora Norimpart S A_ alcanzaba la 

2 suma de Cuarenta y Dos Mil Quinientos Dieciocho 

23 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US 

2 $42 518,00), F) En la clausula décima segunda de ta 

3 Escritura Pública de RESCILIACION Y FUSION POR 

2 ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA 

zw FRONTERA AUTOFRON SA, CON LA COMPAÑÍA 

25 IMPORTADORA NORIMPORT SA, en el Acta de Junta 

2 General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

25 Automotores de la Frontera Autofron SA celebrada el
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diecisiete de diciembre del dos mii catorce, y en el Acta 

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía importadora Norimport SA celebrada el 

quince de diciembre del año dos mil catorce, 

erróneamente se ha indicado que como producto de la 

fusión existe un aumento matemático del total del 

capital pagado en la compañía absorbente Importadora 

Norimport S A como consecuencia del mencionado acto 

societario, sil especificar que la fusión originaría una 

eliminación parcial del monto del nuevo capital pagado 

resultante de fusión debido a la aplicación de la Norma 

Internacional de Información Financiera número nueve 

(NIF. 9) la Norma Internacional de Información 

Financiera número 10 (NIIF 10), así como del apartado 

B86 de Procedimientos de Consolidación de la Norma 

Internacional Financiera numero 10 (NIIF 10), es decir 

de la aplicación contable de la partida doble, declarando 

los representantes legales de la compañía absorbente y 

la compañía absorbida que se aumentaba el capital 

pagado alcanzando un total de Ciento Dos Mil 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (US 

$102 000), TERCERA: DECLARACION Y 

CONVALIDACION.- UNO) La compañía Importadora 
Norimportt SA, por intermedio de su Gerente y 

representante legal Ing Tanya Elizabeth López 

Quezada, declara por este documento público que la 

Junta Universal de accronistas, celebrada el tres de 

mayo del dos mil diecisiete, ha resuelto por unanimidad
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1 del capital social pagado concurrente - LA 

2 CONVALIDACIÓN de la Escritura de Resciliación y 

3 Fusión por Absorción de la compañía Automotores de la 

4 Frontera Autofron S.A, con la compañía Importadora 

s Norimport SA, en cuanto a capital pagado y autorizado 

ue consta dentro la Escritura Pública de fecha 

elntitrés de diciembre del dos mil catorce - DOS) La 

a general universal ha resuelto que como producto 

    

      

   

[8 gusión y en cumplimiento y aplicación de la Norma 

Efcional de Información Financiera número nueve 

ES. así como el apartado B86 de Procedimientos de 

SB Eeiidación de la Norma Internacional] de Información 

Fnibgiiora número 10 (NIF 10), convalidar ta 

u elmidción contable de la inversión mantenida en 

is calidad de accionista en Automotores de la Frontera 

16 Autofron SA por la cantidad de seiscientos setenta y 

11 dos Dólares de los Estados Unidos de América (US 

is $672,00), y ta eliminación de la inversión de cincuenta y 

wTocho mil ochocientos diez dólares americanos (US 

20 $58 810,00), que Automotores de la Frontera Autofron 

nm SA, mantenía en Importadora Norimport SA, en 

2 calidad de accionista, registros contables que se 

23  Originaron por ta Fusión realizada entre ambas 

2 compañías - TRES) Por lo tanto, el capital social de la 

25 compañía Importadora Normport SA en calidad de 

26 compañía absorbente, como resultado de efectuar el 

27 registro contable originado por la fusión queda 

23 disminuido y determinado en CUARENTA Y DOS MIL
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UNIDOS DE AMERICA (US $42 518,00), producto de la 

eliminación contable de las Cuentas antes mencionadas. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ELIMINACIONES | apra 
socia 

ABSORBIDA | ABSORBENTE Esad ACCIONES IMPORTADO ACCIONES ACCIONISTAS 
e a ono 
'Normporr | EN AUTOFRON SA 

AUTOFRON | NORIMPORT 
Sa sa FUSION 

QUEZADA LOAYZA 
VEELMER 50,00 1,00  ] sigo 

QUEZADA ROMERO 
YADIRA 50,00 100 a 5100 

QUEZADA LOAYZA 
EDISON 59,00 1,00 _ 51,00 

GRANDA ROMAN 
MARIA GABRIELA 232,00 seso. | 122000 
AVEIGA RIVERA 
MARIA MARCELA 232,00 988,00 122000 
QUEZADA LOAYZA 

WELOYN, 59,00 1,00 5100 

inversa sa | _L 2921000 39 210,00 

AUTOFRON SA 58.810,00 | 58.810,00 

ANORIMPORT 5.4 en oo 672,00 

INIMPOREUIS.A 654,00 | 654,00 

SUMAN $ 2000.00 | 10000000 | sssi000 | 67200 42 518,00           
  

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como 

consecuencia de la disminución y determinación del 

capital por la fusión por absorción aprobada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas se reforma el 

artículo quinto del Estatuto Social de la Compañía 

absorbente, el mismo que en adelante dirá ARTÍCULO 

QUINTO - El capital autorizado de la compañía es de 

OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital _ 

suscrito es de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS



  

  

1 DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS E 

2 AMÉRICA, dividido en cuarenta y dos mil quinientas 

3 dieciocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

4 cada una, con derecho a un voto en proporción a su 

s valor pagado - QUINTA.- DOCUMENTOS 

s HABILITANTES.- Agregue Usted señor Notario, los 

siguientes documentos El acta de Junta Universal de 
   

    

   

     
   

techa tres de mayo del dos mil diecisiete de la compañía 

Importadora Norimport SA, nombramiento de Gerente 

debidamente inscrito, cedula y certificado de votación 

á la Gerente, copta del Registro Único de 

Eontribuyentes, copia de la Escritura de Resciliación y 

Fusión por Absorción de la compañía Automotores de la 

FHontera Autofron SA, con ta compañía Importadora 

| Norimport SA Usted señor Notario, se dignará agregar 

16 los correspondientes formalidades de estilo para la 

17 plena validez del presente instrumento escriturario de 

is convalidacion - HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con tas 

is enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

20 las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

21 elevada a Escritura Pública junto con los documentos 

2 anexos y habilitantes que se incorporan, con todo el 

23 valor legal, y que la compareciente acepta en todas y 

24 cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

25 Abogada Melina Chirinos Venegas, afiliado al 

25 Colegio de Abogados del Guayas bajo el número doce 

27 mil quinientos sesenta y uno Para la celebración 

28 de la presente Esentura, se observaron los



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT S.A. CELEBRADA El 03 DE 

MAYO DEL 2017. 

En la ciudad de Machala, a los tres días del mes de mayo del año dos mil 

diecisiete, a las 1000, en las oficinas de la compañía ubicada en la Av 25 de 
Junio, kilómetro 1 Y vía Machala — Pasaje, reunidos que se encuentran los 

accionistas de la misma los señores Sra, Maria Gabriela Granda Román, 

proptetana de 1220 acciones, la Sra, Maria Marcela Aveiga Rivera, propietana 
de 1220 acciones, quien comparece a la junta vía Skype, el Ing. Edison Joseph 
Quezada Loayza, propietario de 51 acciones, quien comparece a la junta via 
Skype, ef Ing. Weldyn Roger Quezada Loayza, propietano de 51 acciones, 

quien comparece a la junta via Skype, el ing. Welmer Jefferson Quezada 
Loayza, propietano de 51 acciones, la Econ. Yadira Yajaira Quezada Romero, 
gropietana de 51 acciones, la compañía Imveresa Importadora de Vehículos 

estos S.A., representada por su gerente Ing, Tanya Elizabeth López 
, propietaria de 39210 acciones, y la compañía Inmobiliaria y 

lones del Litoral mmporeli S.A., representada por su Gerente 

ezada Encarnación, propietana de 664 acciones, todas las 

  

     

         

   

      

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías Preside la Junta, el Ing 

Peter William Quezada Encarnacion y actúa como secretana la Gerente de la 
compañía la señora Ing Com Tanya Elizabeth López Quezada Declarada 
legalmente constituida e mstalada la junta, por unanimidad resuelven tratar el 

siguiente orden del día 

1, CONVALIDACIÓN DE LA ELIMINACIÓN CONTABLE DE LA 
INVERSIÓN MANTENIDA POR IMPORTADORA NORIMPORT S.A. EN 
CALIDAD DE ACCIONISTA EN AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 
AUTOFRON S.A. POR LA CANTIDAD DE US $ 672 ( SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA); Y LA ELIMINACIÓN CONTABLE DE LA INVERSIÓN DE 
USD $ 68.810,00 ( CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) QUE 
AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON S.A., MANTENÍA EN 
IMPORTADORA NORIMPORT S.A. EN CALIDAD DE ACCIONISTA, 
REGISTROS CONTABLES QUE SE ORIGINARON POR LA FUSION 
POR ABSORCION DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA 
FRONTERA AUTOFRON S.A. CON LA COMPAÑÍA ¡IMPORTADORA 
NORIMPORT S.A. QUE LA ABSORBIÓ. 

NOT
AR 

 



2 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN SU ARTICULO QUINTO EN 
EL QUE HACE REFERENCIA EN LA ESCRITURA PUBLICA DE 
RESCILIACIÓN Y FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON S.A, CON LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT S.A. EN LA MISMA QUE El. 
CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE OCHENTA Y 
CINGO MIL TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA Y EL CAPITAL SUSCRITO SERÁ DE CUARENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 

PUNTO UNO.- Interviene la Ingeniera Tanya López Quezada quien procede a 

exponer a los accionistas en calidad de antecedente to siguiente Que mediante 

escatura publica celebrada el 23 de Diciembre del 2014, ante el Notano Público 

Cuarto de Cantón Machala, e nscnta en el Registro Mercantil del cantón Machala 

el veintidós de agosto del dos mil dieciséis, se efectuó la RESCILIACION Y 
FUSION POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA 
FRONTERA AUTOFRON SA, CON LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
ENORIMPORT SA, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 

- E emtidós de agosto del dos mil dieciséis, bajo el numero de Repertorio 3257, 

fe S a de insenpción 279 En dicha escritura consta como documento 

    

   
   

  

= Efipnittante el Acta de Junta General Extraordnana de acciomstas de la compañía 
3 Sfttomotores de la Frontera Autofron S.A celebrada el 17 de diciembre de 2014, 

en la cual en el cuadro distrbutivo consta el monto registrado contablemente 

como Inversión en acciones que ta compañía mantenía a esa fecha en el capttal 

susento y pagado de la compañía Importadora Normport $ A. por el valor de 
Cincuenta y Ocho mil Ochocientos Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de Amérnca ( US $58 810,00) Por su parte, en el Acta de Junta General 

Extraordnana de accionistas de la compañía Importadora Normport S A 
celebrada el 15 de diciembre del año 2014 consta el monto registrado 

contablemente que a esa fecha, mantenia como mversión en el capital suscrito 

y pagado de la compañía Automotores de la Frontera Autofron S A por el valor 
de Seiscientos setenta y Dos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(US $ 672,00) Como lo establece la Norma Internacional de Información 

Financiera número 9 (NIF 9) Instrumentos Financieros, asi como el apartado 

B86 Procedimientos de Consolidacion de la Norma Internacional de Información 

Financiera número 10 (NitF 10) Estados Financieros Consohdados, la compañía 

Importadora Norimport S A como producto de la fusión procedió a contabilizar 

la elminacion contable de la inversion mantenida en calidad de accionista en 

Automotores de la Frontera Autofron S.A por la cantidad de Serscientos Setenta 

y Dos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 672 00), y de ¡gual 
manera la compañía Importadora Normport SA procedió a la eliminación 

contable de la inversión que Automotores de la Frontera Autofron S A, mantenía 

en su calidad de accionista en importadora Normport S A por Cincuenta y Ocho



mil Ochocientos Diez 00/100 de los Estados Unidos de Aménca ( US$ 
58.810,00) 

Los valores detallados anteriormente, esto es US $672 y los US $$8.810,00 
como producto det registro contable denvado de la fusión fueron eliminados del 

patrimonio y activo por parte de la Importadora Nonmport S.A., el nuevo capital 
social pagado consolidado de la compañía Importadora Norimport SA. 

alcanzaba la suma de Cuarenta y Dos Mil Quinientos Dieciocho 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de Aménca (US $ 42 518,00) En la cláusula décima 
segunda de la Esentura Pública de RESCILIACIÓN Y FUSIÓN POR 
ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 

AUTOFRON 8 A., CON LA COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT $ A, en 

el Acta de Junta General Extraordmaria de acciomstas de la compañía 

  

    
    

      

    

  

     

  

ly en el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
importadora Norimport SA celebrada el 15 de diciembre del año 2014, 

óneamente se ha indicado que como producto de la fusión existe un aumento 
tematico del total del capital en la compañía absorbente Importadora 

ormmport SA como consecuencia del mencionado acto societario, sin 

¿especificar que la fusión onginaría una eliminación parcial del monto del nuevo 
ital resultante de fusión debido a la aplicación de la Norma Internacional de 

stormacion Financiera número 9 (NitF 9) Instrumentos Financieros, así como 
E apartado B86 Procedimientos de Consolidacion de la Norma internacional de 

formación Financiera número 10 (NIFF 10) Estados Financieros consolidados, 
es dear de la aplicación contable de la partida doble, declarando los 
representantes legales de la compañía absorbente y la compara absorbida que 
se sumentaba el capital aleanzando un total de Ciento Dos Mil 00/100 Dólares 
de los Estados Unidos de Aménca [ US$ 102 000) 

ES 
S 

Una vez que los acronistas han escuchado lo mamfestado por la Gerente Ing. 

Tanya Lopez Quezada, esta consulta a cada uno de ellos st están de acuerdo 
con la convalidación de! capital de la compañía el cual debe establecerse en US$ 

42 518,00 (Cuarenta y Dos Mi Quinientos Dieciocho 00/100 Dólares de los 

Estados Urudos de América) 

Los accionistas luego de deliberar, resuelven por unanimidad del capital social 

pagado CONVALIDAR la Escritura de Resciltación y Fusión por Absorción de la 
compañia Automotores de ta Frontera Autofron SA, con la compañia 
Importadora Normport en cuanto a capital pagado y autorizado que consta 

dentro de la Escntura Pública de fecha vemtirés de diciembre del dos mil 

catorce, que como producto de la fusión y en cumplimento y la debida aplicación 
de la Norma Internacional de Información Financiera número 9 (NIF 9,) así como 

del apartado B86 Procedimientos de Consolidación de la Norma Internacional de 

Información Financiera numero 10 (NIF 10), convalidar la eliminación contable 

de la versión mantenida en calidad de accionista en Automotores de la Frontera



Autofron S.A. porta cantidad de seiscientos setenta y dos Dolares de los Estados 
Unidos de América (US $ 672,00), y la eliminación de la mversión de cincuenta 
y ocho mil ochocientos diez dólares amencanos ( US $ $8810,00), que 
Automotores de la Frontera Autofron S A., mantenía en Importadora Normport 

S.A en calidad de accionista, registros contables que se onginaron por la fusión 

realizada entre ambas compañías Por o tanto, el capital sociaf de la compañía 
Importadora Norimport SA en calidad de compañía absorbente, como 

consecuencia de los registros contables efectuados queda disminuido y 

determmado en CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 42 518,00), producto de la 

eliminación contable de las cuentas antes mencionadas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

A a A 
CAPITAL SOCIAL 

FUSION 

ABSORBIDA | ABSORBENTE ELIMINACIONES IMPORTADORA 

la NORIMPORT 

E S.A. 
53 É ACCIONISTAS 
a 
de ACCIONES | ACCIONES 
p 2 3 AUTOFRON | NORIMPORT | AUTOFRON | NORIMPORT FUSION 

EN S.A. S.A. EN EN ; 
ei NORIMPORY | AUTOFRON 
1525 
2 ZQUEZADA LOAYZA 50,00 1,00 51,00 

WELMER Y ] 
QUEZADA ROMERO 50,00 1,00 51,00 

YADIRA 

QUEZADA LOAYZA. 50,00 1,00 51,00 

EDISON 
GRANDA ROMAN 232,00 988,00 1220,00 

MARIA GABRIELA o ] 
AVEIGA RIVERA MARIA 232,00 988,00 1 220,00 

|__ MARCELA o 
QUEZADA LOAYZA 50,00 1,00 51,00 

WELDYN J] 
IMVERESA $ A - + 39 210,00 39.210,00 

| AUTOFRON $ A - _38.810,00 | 58 810,00 A 
NORIMPORTS.A. —— 672,00 y - 672,00 o 

INIMPORELIS.A. 664,00 - 564,00 
[SUMAN 5 2 000,00 100 000,00 58 810,00 672,00 42 518,00 

H           
  

 



    

   

   

  

   

PUNTO DOS - Nuevamente Interene la Ingeniera Tanya López Quezada quien 
procede a exponer a los accionistas lo siguiente Que es necesano reformar el 

estatuto social que mediante esentura pública celebrada el 23 de Diciembre del 
2014, ante el Notario Público Cuarto de Cantón Machala, e Íánsenta en el Registro 

Mercantil del cantón Machala el ventdós de agosto del dos mil dieciséis, se 
efectuo ta RESCILIACION Y FUSION POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON S.A CON LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA NORIMPORT S A inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Machala el vemtidós de agosto del dos mil dieciséls, bajo el numero de 
Repertorio 3257, número de inscripción 279 En dicha escntura consta como 
documento habilitante el Acta de Junta General Extraordinana de accionistas de 
la compañía Automotores de la Frontera Autofron SA celebrada el 17 de 

diciembre de 2014, en la cual consta en el artículo quinto el capital autonzado de 
la compañia es de DOSCIENTOS CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, y el capital suscrito es de CIENTO DOS MIL DÓLARES 

YE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, porto que propone sea reformado 
ESTATUTO SOCIAL, el mismo que en adelante dirá ARTICULO QUINTO - El 
pital autorizado de la compañía es de ochenta y cinco mil treinta y seis 

ÉDLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito de 

lei compañia es de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 
BIOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuarenta y 

des mil quinientos dieciocho acciones ordinanas y nomnatias de un dolar cada 
Ena, con derecho a un voto en proporción a su valor pagado 

Sin haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redaccion de esta 
acta Remstalada la sesión se da lectura a la presente, la misma que es aprobada 

y ratficada por los presentes quienes firman en unidad de acto con el Presidente 
$ Ing Tanya Lopez Quezada, quien actuó como Secretaria de la junta y certifica 
Levantándose la reunión a las 11 30 

Sra. Mafía Gabriela Granda Román Sra, María Marcela Aveiga Rivera 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

  

n y 
/ / y 

DE 
AL (ee 

Ing-EdÍcón Quezada Lóayza Ing. Weldyn Quezada Loayza 
ACCIONISTA ACCIONISTA



   

  

Cp? 
Pe data? 

£con. Yadira Quezada Romero 
ACCIONISTA 

77 
Es + 

Ab, fine Quezada E. 

Gerente — inimporeli S.A. 
“A. ACCIONISTA ACCIONISTA 

L 
ing. Peter Quezada Encarnación 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ESTA HOJA PERTENECE AL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT S.A CELEBRADA El 03 DE MAYO DEL AÑO 
2017



NOT
AS 

LISTADO DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT SA. 
CELEBRADA EL TRES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

LUGAR, MACHALA. 

DIRECCION: Av 25 de Junto kilómetro 1 Y vía Machala Pasaje 

HORA: 10H00 

ORDEN DEL DIA: 

29
8 

E 
99
0 

- E
CU
AD
OR
. 

1 CONVALIDACIÓN DE LA ELIMINACIÓN CONTABLE DE LA INVERSIÓN 
MANTENIDA POR IMPORTADORA NORIMPORT S A. EN CALIDAD DE 
ACCIONISTA EN AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRONS A 
POR LA CANTIDAD DE US $ 872 ( SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), Y LA 
ELIMINACIÓN CONTABLE DE LA INVERSIÓN DE USD $ 58 810,00 ( 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) QUE AUTOMOTORES DE LA 
FRONTERA AUTOFRON S.A, MANTENÍA EN IMPORTADORA 
NORIMPORT SA EN CALIDAD DE ACCIONISTA, REGISTROS 
CONTABLES QUE SE ORIGINARON POR LA FUSION POR 
ABSORCION DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 
AUTOFRON SA CON LA COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT 
S.A. QUE LA ABSORBIÓ 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN SU ARTÍCULO QUINTO EN EL. 
QUE HACE REFERENCIA EN LA ESCRITURA PUBLICA DE 

RESCILIACIÓN Y FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON SA CON LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT S A EN LA MISMA QUE EL 

CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE OCHENTA Y CINCO 

MIL TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Y EL CAPITAL SUSCRITO SERÁ DE CUARENTA Y DOS 
MIE QUINIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA



o ACCIONISTAS ACCIONES FIRMAS 

  
AVEIGA RIVERA MARIA 

MARCELA 
(compareció por video 
conferencia -Skype) 

1220 2,87 puig? 

  GRANDA ROMAN MARIA 
» GABRIELA 

QUEZADA LOAYZA EDISON 

2,87 

  JOSEPH 
(compareció por video 
conferencia- Skype) 

QUEZADA LOAYZA WELMER 
JEFFERSON:   

1220 p Jai. 
) 

51 0,12 

  

  

51 0,12 

  QUEZADA ROMERO YADIRA 
YAJAIRA 

   
5 QUEZADA LOAYZA WELDYN 

ROGER 

INVERESA IMPORTADORA DE 

VEHÍCULOS Y REPUESTOS S 
A, 

INMMPORELIS A 

39210 

51 0,+2 

5t 0,12 

  

92,22 

  1,56 

  TOTALES       100 
  

  

  

ESTA HOJA PERTENECE AL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT SA CELEBRADA El 03 DE MAYO DEL AÑO 
2017



  

aya Ehzabedil 
TO 070279837-2 

Machala, 08 de Enero del 2015 

Sra Ingeniera 
TANYA ELIZABETH LÓPEZ QUEZADA 
Presente - 

De mi consideración 

   
Cumplo en informar a usted que la Juma Untwersal de Socios 

IMPORTADORA NORIMPORT SA celebrada el dia 07 de Enero 

acterto de rauficar a usted en el cargo de GERENTE de la Compañía pc 
cinco años (5) 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la compañía, a usted le corresponde 
ejercer la Representación Legal y Judicial y Extrajudicial de la misma, en forma 
indrvidual 

La compañia IMPORTADORA NORIMPORT C LTDA fue constituida ante el 
Notario Segundo del Cantón Machala Dr José Cabrera Román (+) el treunta y ano de 
agosto de mul novecientos ochenta y queve, e insoriía en el Registro Mercantil del 

3; Cantón Machala el seis de Octubre del mismo año 

Que medrante escratura pública otorgada el 6 de agosto 2009, ante el Notario Primero 
del Cantón Balsas, la Compañía se transforma a Sociedad Anónuma y Reforma Integral 
de Estatutos, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil el 23 de Diciembre del. 
2009 

     

  

Particular que míormo a usted para los fines de Ley 

Atentamente 

- fe 
ing. Weldyn Quezada Loayza 
SECRETARIO AD -HOC DE LA JUNTA 

       

RAZÓN ACEPTO continuar desempeñando el cargo de GERENTE de 
IMPORTADORA NORIMPORT SA otorgado a ma favor por la Junta Unuversal de 
accionistas de Ta Compañia. Máchala 08 de Enero del 2015 

/ «copla 
e fue nte fetus 

E Que la presen a 

O alg ue 
expo      

  

oy 

    
pez Quezada 

           ooh EA Carra TA 
"Nacionalidad Ecuatoriana O SCA Y



  

  

,» Registro Mercantil de Machala 

REGISTRO MERCANTE DEL CAMTÓN. MACHALA, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ N ESTE REGISTRO, CUYO. 

DETALLE SE MUESTR: CONTINUACIÓN 
AS 

rn pemfigiiéas LF NOÍPBRAVIENTO DE GERENTE 

E IBERO DE RETO! E 195 

  

  

  

  

    
(E FECHA DE INSOR PEJE: 19/01/2015 
73 ROMERO DE: ASCER a $2 

Faistao: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
a P duos DEL NOMBRAMIENTO a 

ma
 

  
  

  

  

  

    
      
  

  

        
  

  

ET ISABURALEZA DEL ACTO O CONTRATO__ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
[AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DÉ SOCIOS a 
[FECHA DE NOMBRAMIENTO” 08/01/2015 
FECHA ACEPTACION 08/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA NORIMPORTS A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, MACHALA. 

3_BATOS DE REPRESENTANTES: 
Tentificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 1 
0702798372 LOPEZ QUEZADA TANYA — | GERENTE SAÑOS | 

ELIZABETH 

4__DATOS ADICIONALES, o — 
[no apuica J 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN. MACHA(A, A 19 DÍRfSIDEL MES DE ENERO DE 2015    
DIRECCION DEL REGISTRO UNIORO S/N CC UNIORO PISO 1 0F 48 , 

: Pagina 1 de 1 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

      

  

  

SOCIEDADES Moon 
NUMERO RUC: 0790083369001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA NORIMPORT S A EN 

NOMBRE COMERCIAL ES on Cae o 2 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS r 

> HERRESONANTESESAL LOPEZ QUEZADA TANVA LIZA Fe) y CONTADOR AÑAZCO AÑAZCO TERESA MARIA SS 

INICIO ACTIVIDADES 06m0r1989 FEC CONSTITUCION 05/1011: q 

scrnon- canes ECHA DE ACTUALIZACIÓN reos 

PÁBE KIómorro UNO Y MEDIO Raferencia ubicación JUNTO A DIARIO OPINION Teleiono Trabajo: 072983264 Ema 
swacasa.com Telefono Trabajo: 072983908. 

DOMICILIO ESPECIAL. 

  

AL OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
“ANEXO ICE MENSUAL 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. VEE Que la aresuale fobiscopia 
* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES >s guay 2 su Organ que me fue 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE emilia 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA TI, 
“IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS de Dora 002 AD abeto ma le 
JURISDICCIÓN — 1 ZONATIEL ORO. OVARIO A O 

y 
'     

SERVICIO DÉRENTAS INTERNAS. 

  

Decíaro que los deta; coloridos en este documeata so exsctos y verdaderos, paro gue asumo le responsabided fogas que dB te 
even An 97 Código Tutano. Ar! QLep del RUC y Ar. $ Regiemento para la Apucacidn dela Lay del RUC) 
  Úsiario: VACAS Togir de emisión MACHALNAV 25 DEJOMIO, Fecha y hora IMTOROE TOY SS 

Página de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

        

    

SOCIEDADES pro 
NUMERO RtiC 0790083369001 

RAZON SOCIAL- IMPORTADORA NORIMPORT S A 

y ESTABLECIMENTOS road 
To ESAEC MENOS do ea ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ADT OBMOrdsS 

: Pes CIERRE 
E ES RECIO . 
REPUESTOS : 

IRECCIÓN ESTASLECIMIENTO 
  

ovincia EL ORO Caida MACHALA Panoquis MACHALA Calle AVENIDA 25 DE JUNIO Numero SIN Referencia JUNTO A 
JARIO OPINION Cartero A PASAJE Kiómetro UNO Y MEDIO Tefefono Trabajo 072983283 Emall sgrandefBimvetese com. 

Tetafono Trabajo: 072883906 

  Ne ESTABLECIMENTO "002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL PEC INICIOACT OST2nS 
NOMARE COMERCIAL. FEC CIERRE 

FEO REMO" ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
VENTA AL POR MENOR DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Provincia GUAYAS Cantor GUAYAQUL Penvquiz MENA Cugadals, KENNEDY NORTE Calla, AV FRANCISCO DE 
ORELLANA Numero 1 Refersacia JUNTO A EDIFICIO TELERAMA Manzana 73 Emall: sgrandagiunverosa.com Celulas 
0969484568 Telefono Domicilio, 042688700 Telalana Tratajo QAZOSMAZJ Pax 032852427 Wat WAI INVERESA.COM 

  

  

    
sc que ls als cone at docto en ci gent md osa 
a OSI toga puma 
Usuario —VACMOSOSOS 7 Lugar de omisión MACHALAVAV 25 DEJORÍO Fecha y hora TWTOI2O6 110734 

Págnaz de 2
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At Tola ECU a 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Varifcacióny Ceditaci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 0702798372 

Nombres del ciudadano: LOPEZ QUEZADA TANYA ELIZABETH    
Condición del cedulado, CIUDADANO 

ed] Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/BUENAVISTA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1973 

  

2 
EL
JO
R>
 

EC
UA
DO
R 

     Nacionalidad: ECUATORIANA 0 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. MEDINA ESPINAR ROGER MAX 

Fecha de Matrimonio. 13 DE MARZO DE 1997 

Nombres del padre: LOPEZ BOLIVAR 

Nombres de la madre: QUEZADA GLORIA 

Fecha de expsdicion: 10 DE FEBRERO DE 2011 

Información certfcada a la fecha 22 DE MAYO DE 2017 
Esos, KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ El ORO-MACNALA-NT 4 EL ORO MASHALA 

     
Valde: 

dde cor Dial Nr de cotcado araozsacsss y 7 e € Date 201705 2 —) Reason Firma! i > Eséaion Esuado? 
Ing Jorge Troya Fuertes 

  

      

  

            

  

178 025-85543 Director General del Regist Civt Identiicación y Cadulación 
Documento firmado electrónicamente, 

Uigancia 1 195.01 Valeacón desde la echa de orusón Cumplo elplazo  nimaro de veeicacones socie un nuevo oetiicado 
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preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída que le 

fue a la compareciente por mí el Notario, éstos se ratifica en todo 

lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

  

CC. No 0702798372 

RUC 0790083369001    

b. dol 
ñ 

¡TÓM 
JTARIO CUARTO DEL CAN 

ACA £LORO ECUADOR 

  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
TRECE Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebracion — 

   
NOTARID CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA EL ORO ECUADOR 

 



Corti 
Factura 004-002-000042340 20170701004000863 

FESTA 
[PO DERAZÓN 
ACTO O CONTRATO 
FECHA DE ETORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO 

SORGAES 

NONE Socar 
IMPORTADORA NORINPORT E 
4 

[ACTOS COMA 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
TMERS BE PROTOCOLO     

NOTARIO(A) JORN HENRRY CABRERA DAVILA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MACHALA. 
RAZÓN MARGINAL N" 20170701004000083 

DEN MEMERE DECIDAS 
APROBACION DE CONVALIDACIÓN 
[ESVAIDAcIÓN 
07 
Pozzas 

OTORGADO PON 
PO INERTE DOCUMENTO BETDENTIDAD” uo IDENTERACÓN 
POR SUS PROPIOS DERECHOS ue orscoez3c900r 

AFANOREE 
O ATERVIMENTE, [BOGUNENTO DE IDENTIDAD. RSIDENTECACÓN 

TESTIRONO 
RESCIUACIÓN Y FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
niza 

2 ms O 

, Jokin El Cabrera Dáoila 
ae CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA. ELORO ECUADOR



SNA 

3 "PE 

“e, 

2, 

y < S 
92, A Mr 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo CUARTO, de la Resolución número SCVS- 

IRM-2017-00022729, APROBAR a) La Convalidación de la Fusión 

por Absorción entre las compañías IMPORTADORA NORIMPORT 

SA y AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON SA, 

b) La Disminución del capital social de $ 59 482, quedando con un 

capital social de $ 42518,00, dividido en 42518 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y, c) La reforma del 

estatuto "ARTÍCULO QUINTO - El capital autorizado de la 

compañía es de OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital 

suscrito es de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

cuarenta y dos mil quinientas dieciocho acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar cada una, con derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado", de fecha quince de noviembre del 

año dos mil diecisiete, dictada por el Abogado CARLOS 

MURRIETA MORA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

MACHALA, tomando nota al margen de la escritura pública de 

CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

RESCILIACION Y FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑÍA 

AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON S.A. CON LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT S.A. de fecha 

vemtidós de mayo del año dos mil diecisiete, y, de la escritura 

publica de RESCILIACION Y FUSION POR ABSORCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON



  

2, eS 
TOS 

S.A. CON LA COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT S.A., de 

fecha veintitrés de diciembre del dos mil catorce, otorgadas ante 

mí, Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto 

del Cantón Machala, de todo lo cual DOY FE.- 

Machala, a 21 de noviembre de 2017. 

JANE => > 
NOT; JARTO DEL CANTÓN 
MACHALA - EL ORO Ao 
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ABG.VUDY BLACIÓ MORENO 
Notaría Segunda de Machala. 
TELEFONO: 2968300 

MA 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo TERCERO, de la resolución número SCVS-IRM- 

2017-00022729, de fecha quince de noviembre del dos mil diecisiete, 

ordenada por el Abogado CARLOS MURRIETA MORA, Intendente de 

Compañías de Machala, donde resuelve aprobar la CONVALIDACION DE 

LA FUSION POR ABSORCION ENTRE LAS COMPAÑÍAS 

IMPORTADORA NORIMPORT S.A, Y AUTOMOTORES DE LA 

FRONTERA AUTOFRON S A, habiéndose tomado nota al margen de la 

escritura que antecede de CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE RESCILIACION Y FUSIÓN POR ABSORCION DE LA 

COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE FRONTERA ALUITOFRON S.A., 

CON LA COMPAÑÍA IMPORTADORA NORIMPORT S A ., de fecha 

vemtidós de mayo del dos mul diecisiete, y en las matriz de las escrituras 

públicas de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA: NORIMPORT C. LTDA, de fecha treinta y uno de 

agosto de mal novecientos ochenta y nueve, y CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON € LTDA, de fecha primero 

de noviembre de mil novecientos nove   



TRAMTENOMERO 6315 

  

REGISTRO MERCANY!L DEL CANTÓN MACHALA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRIYA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASICDMO LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACION QUE SE 
PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.CONVALIDACIÓN Y REFURNA, DE ESTATUTO DE SOUIEDAD ANÓNIMA 
AD DE HEPERTORIO. 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
NÚMERO DE INSCHIECIÓN 

  

2, DATOSOE LOS INTERVINIENTES 
Fer ea TT E RRA EEE IEA IA 

2  osTosouL Acro acomIeo 

Croma 2 on on MALHALA 
TE RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN N7SCUS IRA 20D 
AUTORIDAD QUE APRUERA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS OF MACHALA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITETA RÉSOLICIÓN | As CARLOS TAURRIETA MORA 

HOMBRE GETA COPA 
POMÍCIÓ DELA DOMPAÑÍA 

3 DATOS CAPITAL/CUANTÍA — [AD api TT E | 

$5 DATOGADICIONALES RS CERTÍFICO QUE SE INSONBIO Y SE TOM NOTA GE ESA ESCAMTURA PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN DE TA FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
ENTRE LAS COMPAÑIAS IMPORTADORA NORIMPORTS A, Y AUTOMOTORES DELA FRONTERA AUTOFRON $ A DISMINUCIÓN DEL 
CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS A FOJAS 112 554 Y5 154 DE LOS AÑOS 1 989 Y 2.016 RESPECTIVAMENTE AL MORGUE LA 
CONSTITUCION Y DE LA FUSION POR ASSORCION AUMENTO DE CAPITAL Y REFORIAA DE LOS ESTATUTOS DE LAS COMPAÑTAS ANTES 
MENCIONADAS 

CUALQUIER ENMENDADURA, ADERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXVO 1 La PRESENTE RAZÓN “LA INVALIDA 105 CAMPOS QUE SF 
ENCUENTRAN EM BLANCO NO SQN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUNO LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN MACHALA, 4 5 DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DC 2047 
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> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS WN) 
de 15) 

8 honda? ? ae 
So a tiscr sa 

a 
Memorando No, SCVS-IRM-2017-1109-M 

Machala, 18 de diciembre de 2017 

PARA Abg Canos Mumeta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑIA-MACHALA 

DE, Ing Elsa Orellana Rosaro 
ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 1 

ASUNTO  DEVOLUCION DE RESOLUCION No SCVS-IRM-2017-00022729 Y 
ANEXOS 

Me permito informarle que no se ha podido registrar en la base de datos institucional lo 
resuelto en Resolucion No SCVSARM 2017 00022729 de techa 15 de noviembre de 2017 
ARTICULO PRIMERO iitarl a) "La Convalidación de la Fusión por Absorción entre las 
compañias IMPORTADORA NORIMPORT SA y AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 
AUTOFRON SA” por no exstr escalura publica de Convalidacion de la Fuson por 
Absorción constando una escmura publica de Convalidacion ae la escrturo publica de 
la Rescllación y Fusion por Absorción de la compañia Automotores de la Frontera 
Autotion $ A con la compañia Importadora Nenmport $ A 

  

asfónio un ejemplr de esertura publico de Comvalgación de a Escluro Publica de Roseilacion y tusán por 
Absorción de la compañia Aytomatoros 990 iromtera Aulotron $ 4 con la Compañia Importadora. Nonmpar 
54, Resolución No 5CVS IRM 2017-00022729 de techo 15 de prvismbro Ue 201? isliacio fazor y Escrilur 
Pubico do Pesaulcion y rawón por absorción aj la ompañia Automotores de la Frontera Autalica $ 4 cor 
(acompaño rrpariadora Narmpor! $4 nnsatento y aus logs 

Machala Av 26 40 Junia al Golgn y Bueramsta 
Tetótonos, (DM) 2830756. 
us supercias gun 20
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Cuarta del Canton Machala Yasu Vez se ha teahzado tz 
Expectenta 

Fegistro Merca de este cantán Machala, segun la Razón soga, RUE 
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AUtNdad Con fecha 1. € novembre del 2017 
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SEGUNDO 

ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN Y FUSIÓN POR 
ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA 
FRONTERA AUTOFRON S.A. CON LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA NORÍMPORT S.A. QUE LA ABSORBE 
CONSERYANDO SU DENOMINACIÓN, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA ABSORBENTE. 
CUANTÍA: $102.000,00. 
FECHA: MACHALA, 23 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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Le que 

ESCRITURA PÚBLICA DE ResciLIACÍÓN Y 

Filio tad; 7 
COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE A S 
FRONTERA AUTOFRON 3.A. CON LA; 

COMPAÑÍA ¡IMPORTADORA NORIMPORT, 

S.A, QUE LA ABSORBE CONSERVANDO SU 
DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y' 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA ABSORBENTE. : 
CUANTÍA: $102.000,00, 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

Repúbhca del Ecuador, hoy velntltrós de Diciembre del 

año dos mil catorce, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

CANTÓN MACHALA, comparecen voluntariamente, el 

señor PATRICIO FAVIAN REINOSO JIMENEZ, de 

facionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

cuarenta y un años de edad, de profesion Licenciada en 

Administración de Empresas, domicilado en esta ciudad de 

Machala, quien interviene en calidad de GERENTE de la 

compañia AUTOMOTORES DE LA  FRONTERA- +! 

AUTOFRON S.A., conforme consta en la copia de su 

nombrarmento debidamente inscrito que se adjunta coma % 

documento habtittante, autorizado por la compañía, y, la 

señora TANYA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, de z 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

cuarenta y un años de edad, de profestóon Ingeniera 

Comercial, domicitada en esta ciudad de Machala, quien 
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interviene en calidad de GERENTE de la compañía 

IMPORTADORA NORIMPORT S,A., conforme consta en la 

copia de su nombramiento debidamente inscrito que se 

adjunta como documento habilitante, autorizada por la 

compañía. Los comparecientes son mayores de edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto 

doy fe en virtud de las cédulas de ciudadania que me 

fueron exhibidas y me presentan para que eleve a Escritura 

Pública, la Mimute que a contmuación se detalla así 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas 

a Su cargo sírvase a insertar uno de Resciliación y Fusión 

por Absorción que celebran la compañíagk UTOMOTORES 

DE LA FRONTERAMPAUTOFRON S.agf, para fusionarse, Á 
con la compañía IMPORTADORA FNORIMPORT S.A, 

que la absorbe conversando su denominación, el aumento 

de Capital Social y la Reforma de Estatuto de la compañía 

absorbente; que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes CLÁUSULA PRIMERA: 

ANTECEDENTES.- Con fecha tres de Abril del dos mul 

catorce y cuatro de abril del dos mil catorce, la Junta 

General Extraordinaria de los Souos de las Gompañíias 

Automotores de la Frontera fiAutotan sad con la 

Compañía Importadora *Norimport S AA resolvió realizar la 

Fusión por Absorción y el respectivo Aumento de Capital 

por el monto de ciento dos mil dólares Americanos El 

Jueves diez de Abrí del dos mit catorce, ante el Notario 

Cuarto del Cantón Machala, Abogado JHON HENRRY 

CABRERA DÁVILA, se realizo la Escritura Publica de
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y 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN, gue realizaron las cosbanies 

Automotores de la Frontera "Autofron SA, con la 

Compañía Importadora “Normport SA”, que la absorbe 

conservando su denominación, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto de la Compañía Absarbente, la 

misma que entró para la revisión en la Supermtendencia de 

Compañías. entidad que ha realizó varias observaciones, 

que se Jas comenzó a corregir de forma oportuna Con 

fecha quince de Diciembre del dos mil catarce y diecisiete 

de Diciembre del dos mil catorce, la Junta General 

Extraordinana de acciomstas de la Compañía Importadora 

“Normport 5 A” y la Compañía Automotores de [a Frontera 

“Autotron S A”, respectivamente, misma que se adjunta a 

la presente como documento habiliante, se resolvió 

RESCILIAR LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN de fecha jueves diez de Abril del das mu 

catorce, celebrada ante el señor Notario Cuarto del Cantón 

Machala, Abogado JHON HENRRY CABRERA DÁVILA, se 

realizó ta Escritura Pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN, 

debido a que se la ubicó a la compañía en proceso de 

Fusión par Absorción en la escritura que hoy se rescilia, 

por lo que se resolvió este acto; volviendo así las cosas al 

estado en que se encontraban antes de la celebración del 

mstrumento que hoy se  rescinde _TERCERA.- 

RESCILIACION.- Con Jos antecedentes expuestos la 

Junta General Extraordinara de Accionistas de las 

compañías Automotores de la Frontera “Autofron S A ”, con 

la Compañía Importadora “Norimport S A”, autoriza a los
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señores Gerentes señores Licenciado PATRICIO FAVIAN 

REINOSO JIMENEZ e Ingeniera Comercial TANYA 

ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, para que rescilien total y 

definitivamente la escritura públea de Fusión por 

Absorción simgularizada en la cláusula precedente 

CUARTA- MARGINACION.- Los señores Licenciado 

PATRICIO FAVIAN REINOSO JIMENEZ e Ingeniera 

pública para fos fines legales consiguientes QUINTA.- 

GASTOS.- Los gastos que ocasionare la presente 

escitura, correrán a cargo de los señores Licenciado 

PATRICIO FAVIAN REINOSO JIMENEZ e Ingeniera 

Comercial TANYA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, en sus 

calidades de Gerentes de las respectivas Compañías 

SEXTA: OTORGANTES.- Convienen, celebran y suscriben 

la presente escritura, por una parte, en calidad de 

compañia absorbente, la compañía IMPORTADORA 

“NORIMPORT S.A.”, representada por su Gerente, la 

señora Ingeniera TANYA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, 

debidamente autorizada por fa Junta General 

Extraordmaria de Accionistas celebrada el quince de 

Diciembre del dos mil catorce, y, por otra parte, en calidad 

de compañía absorbida, la compañía AUTOMOTORES DE 

LA FRONTERA “AUTOFRON S.A.”, representada por su
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Gerente, el señor Licenciado PATRICIO FAVIAN REINOSO 

JIMENEZ, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de 

Diciembre del dos mil catorce, según constan en los 

documentos que se acompañan como habilitantes 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ANTECEDENTES DE LA 
COMPAÑÍA ABSORBENTE.- UNO) Mediante escritura 

publica celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Machala, el treinta y uno de Agosto de mil novecientos 

ochenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil det 

cantón Machala el veintisiete de Septiembre del año mil 

novecientos ochenta y nueve, se constituyó la compañía 

denominada IMPORTADORA NORIMPORT C. LTDA.- 

DOS) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Público del Cantón Balsas, el seis de Agosto del año dos 

mil nueve e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala el vemtitrés de Diciembre del dos mil nueve la 

compañía IMPORTADORA NORIMPORT C. LTDA., fue 

transformada a IMPORTADORA NORIMPORT S.A, 

Retormó íntegramente el estatuto TRES) Mediante 

escrtura pública celebrada ante el Notario Público del 

Cantón Balsas, el tres de Octubre del año dos mil trece, e 

Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 

once de Febrero del dos mil catorce la compañia 

IMPORTADORA “NORIMPORT S.A.”, reformó su objeto 

social y el Estatuto CUATRO) La Junta General 

Extraordinara de Accionistas en sesión del quince de 

Diciembre del dos mil catorce, resolvió la Fusión por
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Absorcion con la compañia AUTOMOTORES DE LA 

FRONTERA AUTOFRON S.A., a la que absorberá, 

continuando la compañía IMPORTADORA “NORIMPORT 

S.A.”, subsistiendo con su actual denominación y 

administración, para cuya operación la indicada junta 

general Extraordinaria aprobó las bases de la fusión, 

aumentar el capital soctal y reformar el Estatuto, en la 

cuantía, modo y términos que constan en el acta de la 

indicada Junta General Extraordinaria de Accionistas a la 

que se ha hecho referencia y cuya copia se agrega como 

E parte integrante de esta escritura en la que consta también 

representante legal de la compañía, intervenga en el 

torgamiento de la respectiva escntura pública y formule 

las declaraciones necesarias para el cumplimiento de lo 

resuelto CLÁUSULA OCTAVA: ANTECEDENTES DE LA 

COMPAÑÍA ABSORBIDA.- UNO) Mediante escritura 

publica celebrada ante el Notario Segundo de Machala, 

Doctor José Cabrera Román de fecha uno de Noviembre 

de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil de Machala el vete de Diciembre de 

mil novecientos noventa y cinco, se constituyó la 

Compañía AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 

AUTOFRON C. LTDA. DOS) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo del Cantón Machala, 

Doctor José Javier Cabrera Román, el diecisiete de Junio 

de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil de Machala el diecinueve de Octubre de mi!
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+  nevecientos noventa y ocho, se aumento el capital y se 

2 reformó los estatutos de la compañía AUTOMOTORES DE 

3 LA FRONTERA AUTOFRON CIA. LTDA. TRES) Mediante 

4 esentura pública autorizada por el Notario Trigésimo del 

s Cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón  Aycart 

s Vincenzini, el nueve de Febrero del dos mil nueve, e 

7 Inscrita en el Registro Mercanttt de Machala el veinte de 

s Abril del dos mul nueve, ta compañta AUTOMOTORES DE 

9 LA FRONTERA CIA. LTDA., realizó una CESIÓN DE 

+» PARTICIPACIONES SOCIALES. CUATRO) Mediante 

1 escritura pública autorizada por el Notarso Público del 

2 Cantón Balsas, Abogado John Henry Cabrera Dávila, el 
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3 treinta y uno de Julio del dos mil nueve, e inscrita en el 

14 Registro Mercantil de Machala el veinte de Abril del dos 

is mil nueve, la compañía AUTOMOTORES DE LA 

tw FRONTERA CIA. LTDA., realizó una CESION DE 

17 PARTICIPACIONES SOCIALES. CINCO) La Junta General 

is Extraordinara de Accionistas de la compañía 

195 AUTOMOTORES DE LA FRONTERA E AUTOFRON sas, 

209 en sesión de fecha diecisiete de Diciembre del dos mil 

NO
TA
RI
OS
 

21 catorce, resolvió la fusión con la compañía 

2 IMPORTADORA INORIMPORT S.AS, que la absorberá y 

2 para lo cual la expresada junta gencral Extraordinaria de 

24 acciomstas aprobó las bases respectivas y autorizó al 

  

25 representante legal de la compañía que otorgue la 

26 Correspondiente escritura pública de Fusión por Absorción, 

27 facultándolo para que formule todas las declaraciones 

23  necesartas, relacionadas con las resoluciones que adopto
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1 la antes dicha Junta General Extraordinaria de 

2 Accionistas CLÁUSULA NOVENA: DECLARACIÓN DE 

3 LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 

4 “AUTOFRON S.A.”.- Con los antecedentes expuestosagas * 

s a nombre y en representación de la compañía absorbida 

AUTOMOTORES DE LA FRONTERA “AUTOFRON S.A.”, 

en su calidad de Gerente de la misma y por lo tanto 

3 representante legal de aquella, además, debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de dicha compañía, celebrada el diecisiete de 

Diciembre del dos mil catorce, DECLARA: La fusión de la 

compañía AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 

"AUTOFRON S.A.!, para fusionarse con la compañía 

Importadora fNorimport S Af, que la absorberá, a partir de 

la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, asume la compañía 

  

1w absorbente la responsabilidad propia a los acreedores y 

18 deudores de la compañía Absorbida, es decir respecto de 

15 AUTOMOTORES DE LA FRONTERAS AUTOFRON S. 4, 

20 la compañía absorbida se disolverá'sin que requtera su 

21 liquidación CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIONES DE 

2 LA COMPAÑÍA ABSORBENTE.- La señora Ingeniera 
25 TANYA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, a nombre y en 

24 representación de la compañía absorbente, 

25 IMPORTADORA FNORIMPORT S.A”, en su calidad de 

26 Gerente y por tanto representante legal de la misma y 

2 además, debidamente autorizada por la junta general 

28 Extraordinaria de accionistas celebrada el quince de
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1 Diciembre del año dos mil catorce, DECLARA: Que 

2 manteniendo su actual denominación la compañía 

3 IMPORTADORA “NORIMPORT SAS, queda fusionada 

4 con la compañía AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 

y 5 “kUTOFRON S.A.”, por absorción que su representada 

$ hace de dicha compañía, en los términos que constan en 

      

  

la respectiva acta de la sesión de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el diecisiete de 

Diciembre del dos mil catorce, la cual forma parte 

Ec
ue
no
n 

integrante de esta escritura como documento habilitante, 

dectara también que su representada se hace cargo de 

EL
 O

RO
 

pagar los pasivos de la compañía absorbida asumiendo 

por este hecho las responsabilidades propias de un 

OT
RA
 

MA
CH

A.
A 

N liquidador respecto a los acreedores de aquella 

¡55 CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: FUSIÓN POR 

15 ABSORCION.- Los señores Ingeniera TANYA ELIZABETH 

1” LOPEZ QUEZADA, en nombre y representación de la 

1 compañía absorbente IMPORTADORA ¡ORIMPORT 

19 sab, en su calidad de Gerente y por tanto representante 

20 legal de la misma, dando cumplimiento a la resolución 

21 aprobada por la junta general extraordmaria de accionistas 

x= celebrada el quince de Diciembre del dos mil catorce, y el 

zx señor Licenciado PATRICIO FAVIAN REINOSO JIMENEZ 

2 a nombre y representacion de la mpañía absorbida 

235 AUTOMOTORES DE LA FRONTERA” AUTOFRON Saf”, 

6 en su calidad de Gerente y por tanto su representante 

27 legal de la misma, dando también cumplimiento a la 

25 resolución aprobada por la junta General Extraordinaria de
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Accionistas celebrada el diecisiete de Diciembre del dos 

mil catorce, |DECLARAMOS: Que la compañía 

AUTOMOTORES DE LA FRONTERA JAUTOFRON S.A”, 

por su calidad de compañía absorbida ésta se disuelve y 

posterior aquello se transfiere en bloque la totalidad de 

sus activos y pasivos, a valar en Ibros, a favor de la 

compañía IMPORTADORA “NORIMPORT S.AF, que 

absorbe y que como consecuencia de este acto se 

ancorporan en su totalidad a la compañía IMPORTADORA 

'NORIMPORT S.A.”, que pasa a ser fa sucesora universal 

nto del Activo y Pasivo como del Patrimonio de aquella, 

«gue para tal efecto la compañía absorbida 

UTOMOTORES DE LA FRONTERA “AUTOFROM S.A, 

procede a traspagar a favor de la compañía absorbente 

IMPORTADORA ANORIMPORT S.A.f, como en efecto le 

traspasa y transfiere en bloque y a perpetuidad, la 

  

totalidad de sus patrimonios constantes en los balances 

preparados al respecto, el mismo que sirvió de 

antecedente para la aprobación de las bases para la fusión 

y por lo tanto formarán parte integrante de la presente 

escritura, que a los accionistas de la compañía absorbida 

se les entregará en la compañía absorbente, que 

subsistirá, un número de acciones igual al que tenían en la 

compañía absorbida, finalmente declaramos que como 

consecuencia de la fusrón, los administradores y más 

funcionarios de la compañia absorbida cesan en sus 

funciones, debiendo continuar los de la compañía 

absorbente hasta ser legalmente reemplazados
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1 CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: AUMENTO DEL 

2 CAPITAL SOCIAL.- La ingeniera TANYA ELIZABETH 

3 LOPEZ QUEZADA, a nombre y en representación de la 

4 compañía IMPORTADORA fNORIMPORT S.AÉ, en su 

calidad de Gerente y además debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el quince de Diciembre del dos mil catorce, DECLARA: 

Que se aumenta el capital social en DOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la 

emisión de dos mil acciones ordinarias de un dólar cada 

una, que equivalen a dos mil dólares, las cuales se 

encuentran totalmente suscritas y pagadas, por los 

accionistas de la compañía absorbida, las que sumadas a 

las que corresponden al capital de la compañía 

absorbente, determina un total de CIENTO DOS MIL 

acciones ordinarias y nominativas, conforme se indica en 

  

17 el cuadro distributivo preparado para el efecto y que se 

18 adjunta como habilitante. CLÁUSULA D MA TERCERA: 
rd 

1 REFORMA DEL ESTATUTO 506 IAL.- omo 
zanero “y Gan Alis 

20 consecuencia del auméñto de capital aproba por laJunta 

2 general Extraordinaria de accionistas se reforma el artículo 

  

22 quinto del Estatuto Social de la compañia absorbente, el 

zm mismo que en adelante dirá ARTICULO QUINTO.- El 

24 capital autorizado de la compañía es de DOSCIENTOS 

25 CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2% AMÉRICA, y el capital suscrito es de CIENTO DOS MIL 

v DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

28 dividido en giento dos mil acciones ordinarias y Lo
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nominativas de un dólar cada una, con derecho a un voto 

en proporción a su valor pagado CLÁUSULA DÉCIMA 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA ACERCA DE 

LA CORRECTA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

QUE SE AUMENTA Y DE NO TENER CONTRATOS CON 

EL ESTADO.- La señora Ingeniera TANYA ELIZABETH 

LOPEZ QUEZADA, a nombre y representación de la 

compañía IMPORTADORA “NORIMPORT S.A.”, declara 

n juramento que es correcta la integración y forma de 

'onsta de los documentos contables que reposan en la 

¿compañía El señor Licenciado PATRICIO FAVIAN 

ÉREINOSO JIMENEZ por los derechos que representa de la 

compañía absorbida AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 

“AUTOFRON S.A.”, y la señora Ingeniera TANYA 

ELIZABETH LOPEZ QUEZADA por los derechos que 

representada de la compañía absorbente IMPORTADORA 

“NORIMPORT S.A.”, declaran bajo juramento que sus 

respectivas representadas no tienen contrato alguno con el 

Estado, ni con ninguna de sus instituciones, ni como 

tampoco con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soctal 

CONCLUSION.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la pertecta validez del presente 

instrumento público HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con 

las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda elevada 

a Escritura Publica junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, con todo el valor legal, y
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apo € 

ACTA DE JUNTA GENERAL a cos DE LA 

COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON 5.4, CELEBRADA 

EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL 2014 (a ln de do cr. heno ES 

En la crudad de Machala a los diecisiete días del mes de Diciembre del dos ml catorce, a las 
once horas, en las oficmas de la Compañia AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 
*AUTOFRON $ A ” ubicada en las calles Ayacucho y 25 de Jumo esquina de esta ciudad, 
Reutudos que se encuentran los accionistas de la misma, por unanimidad resuelveg jul r 
constitusse en Junta General Extraordinana al amparo de fo dispuesto en el Art Á5 de la Ley e die La 

de Compañías Los presentes en ausencia del presidente, designan como Presidente de la?" *?. 
o 

fas cadipd 
edo Favian Patricio,Remtoso Jimenez, constate el quórum resultando que concurren El my: As 

nor Ing. Welmer Jócerron Quezada Loayza, propiciar de cincuenta (50) acciones de un 
álar cada una de ellas, Ja'señora María Marcela del Rsvera, propiciana de doscientas 

nta y dos (232) páftucipaciones de un dolar cada una de ells, la señora María Gabriela a 
anda Román, propictaria de doscaegtas tremta y dos (232 ácciones de un dólar cada una 

   
     

   

   
    

   

¡Junta al Ing. Welmer Jefferson Quezada Loayza El Presidente solicita al Gerente - Secretario 

  

  

  

Pue ellas, el Ing. Edison Joseph Loayza, progietario de cmcuenta (50) acciones de 

un dólar cada una de ellas, el lug. Weldyn Roger Loayza, propictario de espguenta 
50) acctones de un dólar cada una de ellas, la Econ. Yadira Yajaira Quezada Rómero, 
propietana de cincuenta (50) accsones de un dólar cada una de gllas, la Leda Tanya Elizabeth 
ópez Quezada en representacion de IMPORTADO) on iros sab tropietara 

de propictana de serscientas setenta y dos ron ácciones de un dolar cada una de ellas, et 
Econ Jorgs Torres Gharmzo, en represgatacon de INMOBILIARIA IMPORTACIONES 
Y REPRESENTACIONES DEL AITORAL Beivirorera SA” -própictana de 

ciones de un dólar cada una de ellas, todos los cuales en 

  

selscientas sesenta y cuatro (664) 

conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la Compañía Declarada 
legallnente constituida e mstalada la junta, por unamunidad resuelven tratar el siguiente 
orden del dia 

1- Degar sin efecto el acta con fecha cuatro de abi del 2014 a 
EN > 

.- Conocer y resolver la rescálzacion de Ja Escritura Publica de fusión por absorcion de la 
compañia Automotores de la Frontera “Autofron SA”, con la compañía importadora 
Norimport S.A., celebrada el 10 de abril del 2014 

3.- Aprobar la fusion por absercion con la compaísa Importadora “Normport S.A ” y, la 
respectiva disolución de la compañta Automotores de la Frontera “Autofron S A”



  

  

    

      

4.- Aprobar el Balance General elaborado para la fusion. 

5.- Aprobar las bases de Operación de fusión 

6.- Aprobar el traspaso en bloque de la totalidad del patrmomo de la compañía y de todos los 

activos y pasivos a valor en libros a favor de la compañía absorbente Mg] + D 

7.- Aprobar el numero de acerones que recibirán los accrorustas en la comparta absorbente 

8.- Aprobar las renuncias de los administradores como consecuencia de la fusion de la fusion S 

por absorción de la compañía, para la fusión a anstrumentarse [HH o 
9.- Otorgamiento de la correspondiente escritura de fusion por absorción vo 
Respecto del primer punto, la Ing Tanya Lopez Quezada , expone que al existir observaciones Cup 

en el acta con fecha tres de abril del dos mul catorce, y para contnuar con trámite de fusión se |1 7% 
debe dejar sim efecto aquella acta, a lo que la junta aprueba por unanmmudad dicha observación [der ee 
Respecto al segundo punto, el Gerente - Secretano Ing Tanya Elizabeth Lopez Quezada, 
mamfestó la necesidad de realizar la rescihiación de la fusion por absorción de la compai 

OMOTORES DE LA FRONTERA MAUTOFRON 5 Ax y la compañía 
MPORTADORA ÁNORIMPORT $ AR, celebrada el día jueves diez de abr! del dos ml     

  

   

djpza estrategica para lo cual realizado el estudio del caso, luego de la debida deliberación de 
asunto por convemr a los intereses de la compañia, por unarmudad la Junta General 

de Aceromistas, RESUELVE Disolver por unanumidad la compañía, 

l IMPORTADORA “NORIMPORT SA, la que tendra la calidad absorbente, para lo cual se 
sealizará la disolución y postenor a ello el. traspaso en bloques de su Patrmomo social a la, > 
compañsa Importadora “Normmport S A” Respecto al cuarto punto, el Presidente Ad-Hoc 
expone a la junta Ja obligacion legal de elaborar un Balance General cortado af día antenor al 
del otorgamiento de la esentura de fusión, por lo que ha dispuesto la preparacion de los 
«nismos, el Secretano expone el contenido del Balance y puesto a consideración de los A mg 

: 
  presentes, la junta, por unaramudad, 

clebore «ets: HR Mar ete tar—evieplanó o AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 0t113 

“AUTOFRON $ A ” cortado al día antenvor al del otorgamiento de la esontura de fusión, a la 

aro 
  

cual se agregara como habilitante de conformidad con lo dispuesto en la Ley Respecto del 
quinto punto, el Presidente Ad-Hoc somete a consideración de la junta, las siguientes bases 

de la operación de Fusión, con sujecion a las cuales y a la Ley de Compañuas se celebrará la /, ) 
escntura publica de Fusión por Absorción PRIMERA Para los efectos presertos en los, 
Artículos 338 y 361, numerales 4 y 7, y 337, mciso primero, de la Ley de Compañías, se -. 
declara a en estado de Iiquidacion- SEGUNDA, la compañía AUTOMOTORES DE LA 

 



Ab 
A
 
a
 

FRONTERA AUTOFRON 8 Á, con la totalidad de su patrimonio social , que lo traspasa en 

bloque, se meorporará a la compañra IMPORTADORA NORIMPORT $ A la cual pasara a 

ser sucesora universal del activo y pasivo de aquelia TERCERA Para todos los efectos de la 

Fusión, la compañía AUTOMOTORES DE LA FRONTERA AUTOFRON S A, traspasa y 

transfiere a perpetuidad a favor de la compañia IMPORTADORA NORIMPORT S A, que 

la absorbera, la totalidad de su patnmonto neto, al valor que tenga en libros, los que constarán 

en el balance respectivo, cerrado al día anterior al del otorgammento de la escritura pública de 

fusión - CUARTA, la compañia IMPORTADORA NORIMPORT S A, deberá declarar en la 

escritura publica de fustón, que acepta y recibe la totalidad del patrimomo neto que se le 

transfiere a valor en libros En consecuencia quedando el patrumomio neto de Nor import S A en 

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

lS CAPITAL SOCIAL 
FUSION 

S ASSORBIDA | amsomeenTe | acciones | gunos | IMPORTADORA 
< socios Aurosmon en | MORAS NORIMPORT 

ls HORROR | a oroy SA 
AUTOFRON 

8 sa  |NORIMPORTS.A FUSION 
357 
SE 
ElSuezapa LOAYZA WELMER 50,00 100 8.401 _9s| 8548 

Quezoa romero tAOIA | 000 200 sam 8 ases 
deponsenaeos wo] sl so] sel ase 
aos ROMAN MARIA GABRIELA 232.00 988,00 sa 9 977 

AVEIGA RIVERA MARIA MARCELA 2520| 98800 8.501 96 2717 

QUEZADA LOAYZA WELDYN | 100| eso] _ 96 3.548 

IMVERESA S.A _ 39 210,00 96 39 306 
, 1 a 

AUTOFRON $8 58.810,00 o 

NORIMPORT $8. 672,00 a - 

INIMPOREL SA 664,00 3.409 9068 

SUMAN. 2.000,00] 100.000,00 58810] __672 102.000   
  

  

La compañía IMPORTADORA NORIMPORT $ A., por consttuurse en sucesora umversal del 
activo y pasivo de la sociedad absorbida, quedando en consecuencia hecha cargo de pagar 
dicho pasivo, asumiendo por este hecho, las responsabilidades propias de un Iiquidador 
respecto de los acreedores de la compara AUTOMOTORES DE LA FRONTERA



  

    

     

   

   

  

¿“AUTOFRON S4f” QUINTA Una vez celebrada ta respectiva esentura pública, las 

compañías quedarán fisonadas, por la absorción que realiza la compañía IMPORTADORA 
NORIMPORT S A hará de la compañia AUTOMOTORES DE LA FRONTERA 

ÉNUTOFRON $ A”, subsistiendo la prmera y extunguiéndose la segunda, operándose en 
consecuenera la umon de los patrmonzos de dichas sociedades bajo una sola persona juridica, 
esto es, bajo la sociedad absorbente la compaliza IMPORTADORA NORIMPORT 5 A, que 
conservará su denominación actual - SEXTA, Para que formen parte de la respectiva escntura 
publica, deberán agregarse a ella, cerrados al día antenor de su otorgamiento, el balance final 
de la compañía IMPORTADORA NORIMBORT S A, el alance final de la compañía 
AUTOMOTORES DE LA FRONTERA JÁUTOFRON $ A y un balance consolidado, 

| bases que fueron aprobadas por unanimidad de los asistentes Respecto al sexto punto, 
guardando armonta con las bases de Ja fusión aprobadas en el punto antertor, la junta, de 1gual 

.A FRONTERA “AUTOFRON S A ” y, el traspaso en bloque de la totalidad del patrimomo 

le la compañía y de todos sus activos y pasivos a favor de la compafisa absorbente, a valor en 
bros Respecto al séptimo punto la junta, en consideración a que la compañía 

plazo y además aumentará su capital como consecuencia de ta fusión, sumando a su capital 

original el correspondiente al capital de la compañía absorbida, se acepta que los accromstas 

reciban un número igual de acciones en proporción a las que actualmente poseen y reciban, en 

el caso de que la compañía absorbente resuelva aumentar su capital 

Respecto al octavo punto, de igual modo, esto es, por unanunidad, se aceptan las renuncias 

del señor Lodo Favián Patricio Rexoso Jimenez, quien se desempeña como Gerente de la 

compañía absorbida que desaparecerá como consecuencia de la Liquidación de la compañía, 
por la fusion aprobada. Respecto al noveno punto, la junta, por unamendad de los presentes, 

rtesolvio encargar al Gerente de la compañía como su representante Legal, comparezca a 

celebrar la escritura pública de fusión por absorción de la compañía con la compañia 

IMPORTADORA NORIMPORT $ A, facultandolo para que haga todas las declaraciones 

necesarias relacionadas con las resoluciones adoptadas por esta junta general extraordinaria de 

accionistas Con lo cual, habiéndose tratado todos los puntos de! Orden del Día y no existiendo 

otro asunto pendiente que conocer, concluye la reunion de junta general extraordmana de 

acciomstas, procediéndose de inmediato a la elaboración del Acta de la sesión, la misma, que 
leída a los presentes, aprobada por ellos, para constancia de todo lo actuado, la firman el 

mismo día de su celebración



rx 

   
Ni AD 

Ing. Weldyn Roger Quezada Loayza Eco. Yadir Vajaira Quezaga Romero. 
10. SOCIA 

dl pda EA la Granda Román 
SOTA A 

Por: tnporsa NorishporgÉ. A. SOCIA 

  

     

  

log. Welmér Jefferson Quezada Loayza — Ledo. Favióh patricio Reinoso Jiménez 
PRESIDENTE AD HOC - SOCIO SECRETARIO - GERENTE 

An nta General Extraorámari la funón con la cos 
y .A. y la compañía Autofron om fecha te de Dr 12014



2014-07-01-04-P09014 

  

1 que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

2 sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Necker 

3 Emeterjo Viteri Orellana, con matrícula numero 07-2008- 

4 116 del Foro de Abogados Para la celebración de la 

s presente Escritura, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída que le fue a 

z los comparecientes por mi el Notanto, éstos se ratifican en 

       

  

odo lo expuesto y firman_conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada-En el Prótocolo de esta Notaría, de 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 
VEINTINUEVE fojas utiles, en el lugar y fecha de su celebracion —- 

 



    

    
    

    

Machala, 10 de Enero del 2014 

$1 Ledo 
PAJRICIO FAVIAN REINOSO NMENEZ 
Presente 

De mi consideración 

  

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denommada AUTOMOTAÍKES DE 
LA FRONTERA ALTORRON 5.8... en Junta Universal de Accionistas octobrada el 08 de 
Fauo del 2014. tuvo el acierto de desiguarlo GURENTE, por el lapso de un 
«jercer la representacion legal v extrajudicial de la compañía, de manera ¿dt 

  

La compañia MUPUMOEORES DE LA FRONTERA AUTOFRONCCIA. LTDA., se 
-onsuo incdiante escritura publica celebrada ante el Notario Publico Seguado del canton 

Javier Cabrera Roman el uno de noviembre de ¿nl noveciuntos noventa y 
Binoo mediante Esentura Publica de ¿umento de capital v retoma del isratuto que autoriza er 
tario Publico Segundo del Canton Balsas Abg Son Cabrera Davila el 31 de Sulo del 
09 e wnsorita en el Registro Mercantil de Machala el 14 de Diciembre del 2009 a 
bmpañia de Responsabilidad [untada Automotores de la Erontera Autolión Cia Lida se 
msforma en Sociedad Anonima con la denominación ALLOMOTORES DE La 

ERON MRA VUEOFRON S.A. 

Atentamente. 

ita 

Leda Rosa Manelita Lonyza Encarnación 
PRESIDENTA DF LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

  

Kazón: Acepto el cargo de GERENTE de la compañsa AUTOMOLORLA DE LA 
FRONIFRA ALTLOFRON S 44, para el cual he sido elegido 
Machala 10 de Enero del 2014 

Ledo Patssc1o Favían Remoso Amenez 
GEREFENDE AUTORRON $ A. 
Naconalidad Ecuatoriana 
€.C 070258694-2



» «Registro Mercantil de Machala FRanEnuEnO 150) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIEN' 

  

o 

ENLA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRAIO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO CUYO 
DETALUF ST MUESTRA A CONTINUACION 

1 RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DÉ REPERTORIO EN] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN foja pa > 5] 
NÚMERO DÉ INSCRIPCIÓN 220 7 

[resisto c- LIBRO DENÓMSRAMIENTOS 77   
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO — | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. z 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. _ [ioroijzoia 7 
FECHA ACEPTACIÓN 10/01/2014 

  

  

  ¡NOMBRE DÉ LA COMPAÑÍ AUTOMOTORES DELA FRONTERA AUTOFRON SA 
      
  

  

TÍ
Ca
Na
 

  

    

<A EbomicIuo PE LA COMPAÑÍA. MACUALA. IS | 

[DATOS DE REPRESENTANTES o 
4 y éfnticación Nombres y Apellidos Cargo | Plazo 7 

E Drpasasa REÍÑOSO JIMENEZ GERENTE CAÑO 
3 | PATRICIO FAVIAN |     
  

4_ DATOSADICIONALES _ - NO APLICA 3 
  

    
  
CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE 5E EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCION SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

  
FECHA DE EMISION MACHALA A 24 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2014 

  

CARLOS MIGUÉL GALLARDO HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTI DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCION OEL REGISTRO UNIORO S/N CC UNIORO PISO 10F 48 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790083369001 
RAZON SOCIAL IMPORTADORA NORIMPORT S A 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE, OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL LOPEZ QUEZADA TANYA ELIZABETH 
CONTADOR GRANA ALVAREZ SILV] 4 ALEXANDRA. 

Vrzc mecio ACTIADADES 06/10M1089 FECG CONSTITUCION eerto/19s9 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN 207082013 RO INSCRIPCION 1212/1988 

PAD ECONOMICA PRINCIPAL 

AL POR MENOR De “Eh CULOS Y REPUESTOS 

JO TRIBUTARIO 
EL ORO Cantón MACHALA Parroquia MACHALA Calla AVENIDA 26 DE JUNIO Número S/N Oficina PB 

ho A PASAJE Kilómetro” UNO Y MEDIO Referencia ubicación JUNTO A DIARIO NPINION Tetafano Traer, 
¡s26É3264 Email sgrandahmveresa.com Telefono Trabajo 072969908 
EBlcILIO ESPECIAL 
2S 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SUCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO ICE MENSUAL 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
* IMPLESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

ABIERTOS 7 
CERRADOS o 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS EN 
JURISDICCIÓN — | REGIONAL EL ORO) EL ORO 

qe 
FURIAA DEL CONTRIGUYENTE 

Usuario” TPULLAUAT Toga de emielón MACHALAAY 25 DE JUNIO Fecha y hora 2008/2019 19:3708 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0790083369001 

RAZON SOCIAL WAPORTADORA NORIMPORTS A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO “MATRIZ FEC INICIO ACT 06nDmEs 
NOMBRE COMERCIAL NORIMPORTSA. FEC CIERRE 

FEC REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

VENTA de POS MENOR DE VEHICULOS Y REPUESTOS 

      
   

PIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Jaiadia, EL ORO Cantón MACHALA Parroqa MÁCHALA Calle AVENIDA 23 DE JUNIO Número, SIN Referencia JUNTO A 
OPINION Ofiena PB Carralero A PASAJE Kilómetro UNO Y MEDIO Talefono Trabajo 072083264 Ema. 
¿Qu seresa cor Telefono Trabajo 072983008 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SCAVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Úsiano”— TPULTADAN Tugar de emisión MACHALAJAV 25 08 JUNIO” Facha y hora ZORRIEOTS 10.708 
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ACTA DE JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISIAS DE LA 
€ 

A MIMPORTADORA NORIMPORT S. A CELEBRADA EL QUINCE 
   

COMP. 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

En la cuudad de Machala, a los quince días del mes de Diciembre del año dos mul catorce, a 

las 09H30, en las ofícuras de la compañia ubicada en el kalomerro 1 1/2 de la wa Machala 

Pasaje de esta cuudad, reunidos que se encuentran los aceronstas de la misma Jos señores 
> 

Sra. Mas d propietana de 988 accio! Sra, María 
a Da 

Marcela Aveiga Rivera, propietaria de 988 acciones; gl E ea na 

(Loayza, propietano de 1 accion; Ál Ing, Weldyn Roger la Loayza, proptetano.de 1 
: 

hocron/el Ing, Welmer Jeftersal O, ezada Loayza, propietario de 1 accion, Eco. Vádira 

propietana de L acción de un dólar, la compaia Imveresa 

   

     

   

    

    

Ehzabeth Quezada Lépez, propietaria de 39 210 ácciones y la compañra Amtomotores de la 

rmacca Anton $4, representada por su gerente Ledo Favian Patricio Remoso 

Sumenez, propietaria de 58 $10 conos, todas las acciones del valor nomnal de un dólar, 

Capital que corresponde al cien por ciento del capital susento de la compañia Por 

unanmudad resuelven constiturrse en junta general extraordmana al amparo de lo dispuesto 

en el Art 235 de la Ley de Compañras Preside la junta el Ing Peter William Quezada 

Encamación y acta como secretana la Gerente de la compañía la señora Ing Com Tanya 

+ Elizabeth López Quezada. Declarada legalmente constrtuxda e instalada la junta, por 

(narumidad romuetven atar el siguiente orden del día 

(- Dejar sin efecto el acta cou fecha tres de abril del dos ml catorce 

2.-Conocer y resolver la resciliación de la Escritura Publica de fusrón por absorción de la 

compañía Automotores de la Frontera Antofion SA con la compañia importadora 

Nonimport S A, cetebrada el 10 de Abril del 2014 

Pa



  

      
   

3.- Conocer y aprobar la Fusión por Absorción de la compañia importadora Normport S A, 

con Ja compañía Automotores de la Frontera “Autofton S.A ” 

4.- Aprobar el Balance General Elaborado para la fusión 

$.- Conocer y resolver fas bases para la fusión 

6.- Conocer y aprobar un aumento de capital social 

7.- Aprobar la susenperón y forma de pago de capxal que se aumenta 

8.- Reforma del Estatuto Socral 

9.- Otorgamento de la escntura de Fuston por absorción, la lrquidacion de la compañía 

Absorbida, aumento dei capital susentto y la reforma del Estatuto. 

Úegpecto del primer punto, el Ledo Favian Remoso Jiménez, expone que al exastr 

     
vaciones en el acta con fecha tres de abril del dos mul catosce, y con él propósito de 

de realizar la resciliación de la fusión por absorción de la compañta AUTOMOTORES DE 

LA FRONTERA JAUTOFRON SA $ y la compañía IMPORTADORA “NORIMPORT 

S A.” celebrada el día jueves diez de abril del dos mil catorce, el musmo es puesto a 

conocimento de lo miembros de la junta %a cual por unanimidad es aprobada por ta mayoria 

de los accionistas - Respecto del tercero punto el acciomsta Ing Weldyn Roger Quezada 

Loayza expuso ta conveniencia de una ahanza estratégica para lo cual realizado el estudio 

del caso, luego se llega nuevamente a la conctusión de que lo mas convemente es fusionar 

empresas afines o CoN accromstas comunes, propomendo que se apruebe la fusión por 

absorcion de dichas compañras, subsistendo la pramera con su actual estructura smuentas que 

la otra se iquidara, por la absorción de que elía hará a la compañía absorbente - Respecto al 

cuarto punto, la Presidenta refiere la obligacion legal de elaborar un balance general 

cortado al dia anterior al del otorgamiento de fa escritura de fusion, por lo que se ha



  

preparado unos apuntes que informen la situacion en la que esta la compañisa al momento y 

que no variará con toda seguridad una vez que se apruebe la fusión, la Secretaria expone. 

acerca def contenido del Balance y en mértto a lo dicho, la zunta, por unanimidad, aprobó 

que la administración de ta compañía elabore un balance final de IMPORTADORA 

'NORIMPORT S.A, cortado al día anterior al del otorgamiento de la escntura de fusion, a la 

que se agregara como documento habilitante, de contormadad con lo dispuesto en la Ley - 

Respecto al quinto punto, el Presidente, una vez aprobada la Fusion y la forma de 

elaboración del balance final, propone las siguientes bases para la Fusion, con sujecion a la 

Constitucion y a la Ley de Compañas se celebrara la escntura de Fusión por Absorcion 

PRIMERA, La compañia AUTOMORES DE LA FRONTERA AUTOFRON $ A para los 

efectos presentos en los Articulos 338 y 361, numerales 4, 7 y 337, 1me1so primero, de la 

Ley de Compañías, deberá liquidarse - SEGUNDA La compañía AUTOMORES DE LA 

FRONTERA AUTOFRON $ A, con la totalidad de su patrimonio social , que lo traspasa 

en Bloque, se mcorporará a la compañia IMPORTADORA NORIMPORT SA, la cual 

pasará a ser sucesora universal de los activos y pastvos de aquella - TERCERA. Para todos 

los efectos de la fustón la compañía AUTOMORES DE LA FRONTERA AUTOFRON 

SA, deberá traspasar y transferir a perpetuidad, a IMPORTADORA NORIMPORT S.A, 

que la absorberá, la totalidad de su patrimomo, a valor en hibros, que constará de los 

respectivos balances, cerrados al día antenor al del otorgarmento de la escritura de Fusión, 

en caso de que existan mmuebles como parte de los activos, para los efectos previstos en la 

Ley de Registros, se agregara un detalle de los mismos, mdicando su ubicación, finderos, 

superficie, e histona de domo, a fin de facrltar su transferencia en el Registro de la 

Propiedad corr?espondiente - CUARTA La compañia IMPORTADORA NORIMPORT 

$ A, deberá declarar en la esertura pública de Fusion, que acepta y recibe la totalidad del 

patrimonio neto que te transfiere a valor en hibros En consecuencra quedando el patemomio 

neto de Norimpart S.A en



  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

    

CAPITAL SOCIAL 
Fusion 

ansonema | amsomsene | accioms | acciones | IMPONTADORA 
socios autorronEn | morimporT | NORIMPORT 

RorImPoRT [emautomRon | SA 
ALTOFRON 

SA — |WORIMPORTSA Fusion 
QUEZADA LOAYZA WEMER 5000 1,0 EA 5 2 
QUEZADA ROMERO YADIRA 50.90 100 501 95 5548 
QUEZADA LOAYZA EDISON EXA 1,00 5.401 ES EEN 
GRANDA ROMAN MARÍA GABRIELA [232,00 Sado 201 95 977 
AVÉIGA RIVERA MARIA MARCELA 25200 588.00 5401 56 377 
QUEZADA LOAYZA WEDYN LS 5op0 3,00 8401 96 558 
IMVERESA SA. 100 ES 39306 
AUTOFRON SA 55 310.0 IUUUAAE 
NORIMPORT S.A. 2% : 

IMPORELISA 664,00 230 3588 
2.000,00 | —100:000/00 59.310 EA 102.000 

sE 
3 

EA 2 La compañia IMPORTADORA NORIMPORT S A , por constituirse en sucesora universal 

del Acto y Pasivo de la compaña absorbida y, consecuentemente queda hecha cargo de 

5 pagarsus pasivos, asumiendo por este hecho, las responsabilidades propias de un Iiquidador 

SÉ respecto de los acreedores de la compañia AUTOMORES DE LA FRONTERA 

AUTOFRON $ A- QUINTA Una vez celebrada ia respectiva escritura pública, las   
compañías quedaran fistonadas, por la absorcion que IMPORTADORA NORIMPORT $ 

A, hara de la compañía AUTOMORES DE LA FRONTERA AUTOFRON S A, 

subststiendo la compañía absorbente y extimguiéndose esta última, operándose en 

consecuencia la consolidación de los patramomos de las dos sociedades bajo una sola 

persona juridica, esto es, bajo la sociedad absorbente IMPORTADORA NORIMPORT $ 

A. que conservará su denommnación actual SEXTA La compañía absorbente 

IMPORTADORA NORIMPORT S.A., continuará con la misma denomunación, con los 

mismos admumstradores que se encuentran en fimciones, pero aumentará su capital social y 

reformara el Estatuto en la parte retativa al capital - SEPTIMA, Para que formen parte de la 

respectiva escritura publica de Fusion, deberan agregarse a ella, cerrados al día antenor de 

su otorgamiento, coptas del balance final de la compañia AUTOMORES DE LA



   
   
   
   

   

FRONTERA AUTOFRON S.A, y el balance consolidado resultante de la Fusión cortados 

¡gualmente al día anterior al del otorgamiento de la presente esentura OCTAVA, En la 

escritura pública de fusion se deberá dejar constancia que de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley de Compañías y en la Ley de Mercado de Valores, ru la compañía absorbida 

AUTOMORES DE LA FRONTERA AUTOFRON S.A , que transfiere las propiedades, 11 

la compañía absorbente IMPORTADORA NORIMPORT SA, que los adquiere, están 

Suetas a pago alguno por impuestos fiscales, provinctales o muniespales, incluyendo el de 

la senta y el de la utibdad por la transferencia de muebles, en caso de haberlos, razón por 

cual, 11 por los traspasos de los bienes y activos que se realizan con mot1vo del proceso 

fusion, nmguna de tas dos compañías sin sujetos pasivos del impuesto de alcabalas y 

allicionales, ma de registros y adicronales, ni de nungun otro mpuesto, que graven dichas 

Ansferencias - NOVENA Que una vez perfeccionada la escritura de fusión, esto es, una 

vez inserta en el Registro Mercantil de Machala, contmuarán en sus funciones los actuales 

admsmstradores de la compañra absorbente, esto es los de la compañía IMPORTADORA 

NORIMPORT S.A, por todo el tiempo que reste para el periodo para el cual fueron 

desrguados - DECIMA. Que se autoriza a la representante legal de la compañea 

IMPORTADORA NORÍMPORT $ A, para que en el otorgamiento de la escntura de 

fusion por absorcion con la compañía AUTOMORES DE LA FRONTERA AUTOFRON $ 

A formule todas las declaraciones necesanas relacionadas con dicha operación y una vez 

otorgada la escntura, cumpla con las gestiones necesarzas para su aprobación por parte de la 

Intendencra de Compañías de Machala, ast como su Inscnpoión en el Registro Mercanúl de 

Machala, domicibo pnnespal de ta compañsa, bases que fueron aprobadas por unanimidad 

de Jos asistentes - Respecto al sexto punto, la Presidenta propone que se aumente el capital 

en dos mil acerones, esto es, a $ 102 000 (CIENTO DOS MIL DÓLARES) , mediante a 

emisión de dos mú nuevas acciones ordmarias igualmente de un dólar cada una, sometida a 

votación la propuesta, es aprobada por unammudad - Respecto al séptimo punto, cl



  

acciomsta Ing_ Welmer Jefferson Quezada Loayza, propone que los acciomstas susenban 

Jas nuevas acciones en proporción a las que actualmente tienen en AUTOMOTORES DB 

LA FRONTERA AUTOFRON $ A, y sometido a votación, aprobado por unamumdad, en 

consecuencia, la propercionelidad se establece y demuestra en el cuadro que la 

adinmistración, prepara para el efecto y que se adjuntara como habilitante de Ja esentura 

que se otorgue - Respecto al octavo punto, la Presidenta da lectura a un texto sustituto del 

   
   
   
   
   
    

  

artículo Quinto del Estatuto social, y sometido a votación, fue aprobado por unanimidad, en 

consecuencia, el nuevo texto del Articulo Quito del Estatuto Social, en adelante drá 

Y “ARTÍCULO QUINTO - El capital autorizado de la compañía es de doscientos cuatro mil 

Aplares de los Estados Unidos de América, y el capral suscnto es de CIENTO DOS MIL 

HOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS Di AMÉRICA, dividido en ciento dos mil 

apciones ordmarias y nommativas de sn dólar cada una, con derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado” - Finalmente, respecto al noveno punto, fa junta, por 

unanumidad de los presentes, resolvió encargar a la ing Tanya Elizabeth López Quezada, 

Gerente de la compañía, para que como su representante legal, comparezca a celebrar la 

eseritura publica de fusion por absorción de la compañia IMPORTADORA NORIMPORT 

S A, con la compañia AUTOMORES DE LA FRONTERA AUTOFRON $ A, 

facultandola para que haga todas las declaraciones necesarias relacionadas con las 

resoluciones adoptadas por esta junta general universal de acctomstas- Con lo cual, 

habiéndose tratado todos los puntos del Orden del Dia y no existreado otro asunto pendiente 

due conocer, concluye la reunión de junta general unversal de acctomstas, procediendose 

de mmediato a la aprobacion del Acta de la sesion, la misma, que leida a los presentes, 

aprobada por ellos, para constancia de todo lo actuado, la firman el mismo día de su 

celebracion -



eb Bab tol Juifeg ke 
Sra. María Gabriela Granda Román —— Sra. Maria Marcela Aveiga Rivera 

-SOCÍA A Sec A 

       TES 

'disbn Quezada Loayza Tn. Wen Queza Quezada En 

  

Ledo, ed Patricio Reinoso J. 
A AUTOMOTORES DE LA 
FRONTERA AUTOFRON 5.4. 

Econ, pe a Romero : 
SOCIA Pr 
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Pp . 

Ing. Peter Quezada Encarnación Tag, Áanya Lópek Quezada 
PRESIDENTE Pr — E A 

MM 

E € m sal Extraordman la fosión con la com 
Norimport S.A y la compañía Autofron S.A. efecmada con fecha quace de Dicrembre del 2014



Machala, enero 15 de 2010 

Ingeniera Comercial 
TANYA ELIZABETH LÓPEZ QUEZADA 
Ciudad.- 

De mí consideracion 

Cumplo en informar a usted que la Junta Umversal de Socros de la compañía 
IMPORTADORA NORIMPORT S.A. celebrada el día 15 de enero del 2010 tuvo el 
acierto de eatificar a usted en el cargo de GERENTE de la Compañía por el lapso de 
enco años (5). 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la compañía, a usted le 
corresponde ejercer la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la mismo, en 
Forma individual. 

La compañía A IMPORTADORA NORIMPORT C LTDA. fue constituida ante el 
Notano Segundo del cantón Machala De José Cabrera Román (+) el tremta y uno. de 
agosto de ml novecientos ochenta y nueve, e mscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Machala el sexs de octubre del mismo año. 

Pe 

54 Que mediante escmtura publica otorgada el 6 de agosto 2009, ante el Notano Primero 
del Cantón Balsas, la Compañía se Transforma a Sociedad Anonima y Reforma Integral 
de Estatutos, la misma que se insenbió en el Registro Mercantil el 23 de Dicxembre del 
2009 

Particular que sforio « usted para los fines de Ley 

  

Atentamente, 

  

Maris Fernanda Carmón . 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA     desemprisado el cargo de GERENTE de 

Nacionalidad: Boustoriana 
“Av. 25 de Jumo (Kan 1 Y4 via Machala Pasaye) 

CERTI 

 



FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE en copia es igual 

a su original, otorgado por la Compañía IMPORTADORA NORIMPORT 

SA, a favor de: ING. COM. TANYA ELIZABETH LOPEZ QUEZADA, el 

mismo que consta inscrito en el Registro Mercantit com el No. 111 

anotado en Repertorio baja el No. 184, el 22 de Enero de 2.019.- 

Machala, a diecisiete de Mayo del dos mil dlez.- El Registrador 

 


